ASAMBLEA ARGENTINA DE TITIRITEROS (ASARTI)
Tel. Prensa: (011) 4982 3095 

email: asambleatitiriteros@yahoo.com.ar-WEB: www.asarti.com.ar 


[image: image1.jpg]> m‘"l:'quv
NS
qpsn





Para Argentores, con copia al INT.
En la Ciudad de Resistencia, provincia de Chaco a los 14 días del mes de Septiembre del 2005, en el marco del Encuentro nacional de Titiriteros, nos dirigimos a Uds., a fin de manifestar las necesidades planteadas en asamblea por los titiriteros de distintas regiones del país quienes expresaron lo siguiente:
Atendiendo a la ley nacional por la cual Argentores es el ente administrador de los derechos de autor y por lo tanto es agente de recaudación de los porcentajes a tal derecho, manifestamos que en diferentes regiones del país, exceptuando Ciudad de Buenos Aires, conurbano bonaerense y Rosario, la realización de trámites correspondientes a autorización para la representación de obras, inscripción de textos, recibos de borderaux, cobro por parte de los autores, es prácticamente imposible de viabilizar por inoperancia o ausencia de oficinas regionales, para citar algunos de los muchos ejemplos elevados en la asamblea, en Salta, se cobra un mínimo de diez localidades de menor valor, en lugar de las cuatro, correspondiente por convenio con el INT. En Misiones resulta dificultosa la recepción de los recibos de pago de borderaux, a pesar que los pagos se realizan en la cuenta corriente del banco Francés, este mecanismo, no es efectivo, por que Argentores no cumple en tiempo y forma con la extensión del comprobante correspondiente. Así también a la hora de percibir los derechos por la autoría de las obras se ve demorado por la falta de operatividad de las diferentes oficinas por las que pasa el trámite. En el sur del país esta falta de operatividad se ve reflejada por la ausencia total de conocimientos de los trámites a seguir.
Por lo expresado, solicitamos a Argentores que arbitre los medios para remediar y revertir en tiempo y forma esta situación, ya que siendo un ente nacional de protección de los derechos de autor, consideramos que es la esfera de su competencia, así mismo consideramos que su labor protege los derechos de las diferentes actividades artísticas atendiendo al espíritu federal, favoreciendo la paridad en el trato en todos los puntos del país.
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